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DIRECCIÓN- AD M INISTRA CIÓN: 
Oalle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649,

VENTA DB BJBM TEA REB: 
Ministerio de la Qobernaeldn, planta 

Número suelte, 0,90.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S ü M A m O

il9i$tsri9 i i  k
L$M diclamnáo cis ut Jiiaá pública, á los 

efectos de la hy de Ex-^ropiaciófí fofmm  
m  10 de Emro de 1879  ̂ las obras da am^ 
pliación del Ho^püal úe im Santa Oruffs 
da Barcdom.—Página 197,

Bml deareio autorimudo á I j fJér§0Íón 
Gmemi dú Üérr&ús y Telégrafos fpara 
disponer la celelifaciófk úc un comuna 
público d$ propietari i$ m ra .ñl urrmia* 
múuto ác un íoüai en Valencia^ con 4̂ $̂  
tmo á la Éúmién hhgráfim cis dicha 
taptiah--BáQmís.í97^

Otro ñUpomend) ss c-u-̂ fen con franquicia 
los paqu^te^ que .fl Inshtuto Nmciomal de 
álfonso X l i l f  mtabuc do en Míslrid, 
rmia con crUtahs ó tubos de lipfapara 
la vacmmió,^,—Paginas 197 y 198,"

Otro comediendú «n el acia áe Jubiiarse ho» 
mrss áé Jefe superior de Aámihiéimción 
cwU, Ubre ¿(p gaptos, ú B, f  amtino Mm- 

k n,ml JÑpriHay Ábapcal, B ^e io r  de Sso 
cíón dé primeira cl^se éé\ Buerpo da Té- 
Ugrafos.--^ágina 198,

Otro promoviendo al empleo áe Jé fe de Ad' 
miniitmmón de hrcera clase d&l Úmrpo 
fia Oorreos a I), Jo&é 8ámh§& Toscam,— 

198,

Ministerio de Haolendas
Seal orden resolvimáo ^naíanclá del Begis- 

írador de l& propüdad de MoHUa del Pa
lomear, D. Félix María Gmaeony Lim  
rm^ em solicitud de que se conceda ú los 
É$gUtraáores de In propiedad la fac«l^ 
iad áe mnveriir m  efectos públicos las 
flamas qm  preiien en metálico p a m  el 
desempeño de su cargo.—-Fágim  193,

ilnlsterle de la iolseroeOlén .̂
Seal orden resolviendo los concursos á qm  

se refiere elarUcuto 21 de la Ley de 12 de 
Junio de 19Í1 sobre el régimen de casas 
baratas — m g in a s  198 d 201.

Otra nombrando Impectúres provinciales 
del trabajo de Navarra y  Burgos d don 
Vicente Férse de la Fumte y B, Federica 
K úU r y MuqueriCj rsspectiÉamentSo— 
F á g im 2 0 h
piisUria i« liitrscfiiéi f úMíca j itilas irtei;

B m l orden resolvimáo instancia de d<ñ% 
Mcrrim d ú  Buen Wosso Luengis» Profeso- 
irá de la Escuela Normal Superior de 
Maestrm de Málaga, solicitando se la ídc 

titulo ádministráUvocqrrespenáim- 
té á S M ú  pesetas dp auéíáo a m a h - -Pá
gina 201,

liinísterle ée íojBiieiBios
üaal ordata improbando los expedientes de 

declaración dp uHlidgtd pública de Jos pa- 
m im s  bacsnalaa y puentes económicos que 
se m%ncioñan,—Págiíi(ás 20Í á  ÍOB,^

AdMiafotraoiin SiBlmlsg
H ag isn d a .—Direecidsi G an e rtl de! Teso

ro  P áb lico  j  O ril^niiitóñ -geoeral da 
pfgoe d e l Baí44o.--,0#ipomawdo que el 
dia 1® da Agmiíípróximo se abra el pago 
de la msnsuQlidad coTf i$nte á tas clcs- 
se$ activas, pasivas, claro y religiosas en 
clausura,^Página 208,

Dimmíéin GeB-ernl da lo üo;íitaadoso d d  
—Emohimiio mp^áisntm ŝ̂ eoci'- 

dos m  virtud de mstanmas s^UcUmédo 
^ n f ^ n  del impuesto que grmvm los hU- 
m s dé las personas (uriáíGas, — P ag i
n a  203,

Akbko 1,®—Bolsa.—Observatorio Cbn-
TRAL MSTBOROLÓaiCK). — 8üBASTAS. —
A dm ibistrao íób  Fsovi:n3I.al. — Admi
n is t ra c ió n  MONIGIRAL,—4K0NOIOS OFI
CIALES de la OompaMa á§
Meetricidaá y de Im Mml y mdé antigua 
drchicofmdia de San Martin, San I l 
defonso y  San Marcos, de esta Corte — 
S ^ t o r ^ .

ANBXO 2.f—j|DIGTOS.—OüADRQS BSTADÍS 
ñ cq a p y

F^IS^TO ,—Direooión G eneral de © brai 
de tarifas presen-  ̂

fados por ías Úompañic^ de Ferrom- 
rrües,"

Anexo S.* — T ribunal Sbprbmo,—Sala
DB LO QON^ÓléSO ADMINBTRATIVO.— 
Flisgos 20 y 21,

PARTE OFICIAL 

?PSQ)EPÍ1 M  COMEIO DS HIUSTEOS

8. W. el Bjat D. AIÍOMO X in  (q. D. g,)
8. M. la Reina Doñn ¥ktoria EugeEit, y 
83. AA. RE. el Príncipe da A atorl^  Jé 
Infaulaa, ^oRlisdan sin novedad en su 
impcriaata miné, 

l?a .Igual .beaeñoio dlsfr Qiap las deib^ts 
J a  jla Aagusla Real P ap ilia .

^ f l S m O  D i lA  SOMMACIéS

liH V
Don ALFONSO XIII, por la graoia de 

Dios y la Oonstituoidn, Rey de ÉspAña;
A todos ios que M preiente viereñ y en

tendieren, sabeá: que las Cortes han de- 
eretado y Nds ianoionado lo algaiante:

Artfqulo ]^ e o . Be d e o l^ n  J e  RtiÜ- 
UJi^d pública,4  #  ley  de

Expropiteién foraosa de 10 de i^nfro de 
1879, Ím  obras dé ampiiaeióñ d ^  
pitfti de la Santa Oiruz, dé Bióroeioba, 
eomprendldas en el pro|éoto que ajprobd 
la Junta administrativa de su Éatronatb.

Portante:
Mandamos á todos loa Tribunales, Jus- 

tieias, Jefes, Gobernadores y demás Au^ 
torldades, así eiviles como militares y 
eolesiástidas, de cualquier elase y digni^ 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y  e] acatar la p i^ ea íe  Ley tu  todas 
sus partes.

Dado cn ̂ u t a p d ^  ád i# i^ueve de Ju 
lio J e  |up  j9oy^eutos,aa^

YO I5L REY.
El Ministro de Ja  GobernacW^

! fiüerra.

REALES DEORETOa 
Á propuesta del Ministro de la Gober- 

nsy^du y  J e  acuerdo con el Oouseío de
Ministros,

V eH go^p^^retar lo siguiente:
Artfdulo único. Mu campiimiento de 

lo que previene el número del arlíoE-
lo 52 de la ley de Administradón j  Oon* 
tabiiidad dela  Haeiendt pública da 1.® 
de Julio dé ié il ,  se autoriza álaD lr^o- 
ción General de Cerraos y Telégrafos 
para disponer la celebración da un een> 
curso público de pmpialados p a ra  ei 
arrtndamiento de un leoal en Valencia 
eou destino á la Estación ^ ieg riñ ia  da 
diihicapifól.

Dado en Santander á Sieoinueva de J u 
lio de mil noveciaitbs catorce.

ALEONm
El Ministro dé  la 

JoM Sioehu Sierra.

A propueaíi del Miaiitro de la Oabaf- 
nasldn,

YéaifO en díw etar lo anuiente:
Attfonlo únléo. Ba onrsacán oon ífan< 

qtfioia, f  oon anjeeidn loa preceptos del
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'Rml decreto d© 23 de Ssptieixí^bf© de 1908, 
loa que oi lestituto Nacional d«
Alfonso X£II. establaoldo en Madrid, re- 
mim m n  orístales ó tub :s  de linfa para 
M TaGEnáicidn. aiempre que ae praeenten 
ascndicionidoa en la forma qu^ para k s  
mueistr&a do Bubitincias liquidiB esta^ 
bleee el Reglamento para el earviolo de 
Oorreov.

D^do en Santander á dieciEUSve d© Ju
lio de mil noYeoientoB oatorce.

AldrONSO,
El Ministro de la Gobernacidn, „

Jolé Umhi Onerra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Faustino Ma* 
nuel Noriega y Abasoal, Director de Sec
ción de primera clase del Cuerpo de Te
légrafos, en el acto de Jubilarse, y como 
premio á sus mereeimientog y á sus bue
nos y dilatados serTÍcios, los honores de 
Jefe de Administración civil, libres de 
gastor, y con exención de toda clase de 
derechos, según lo eitableoido en la base
4. ,̂ letra D, de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867.

Düúo m  Santander & veinte de J u 
lio de mil novecientos catorce.

ALFONia
El Ministro de la Gobernacldn,

José Sánclioz Gaorra.

Da conformidad con lo prevenido én 
los artículos 88 y 39 del Reglamento or- 
ginico de 11 do Julio de 1909, y á pro- 

del Ministro de la Gobernación,
Y m go  en promover al empleo de Jefe 

da Administración de tercera clase dél 
Ouerpo de Correos á D. José Sánohes 
To;̂ Cíi>̂ o, en la vaeanta producida por 
í^Htfdmiento de D. Eduardo Arteaga y 
cío la  Vaga Inclán.

@n Santander á veinte de Ju 
lio de mil novecientos catorce.

AUrONSO.
El Ministro de la Gobemacidn,

José Sánfliez Gaerra.

illTEEIO DE aACIEDA
REAL 0RDE21

lime. Sr.; Visía la instancia elevada á
Ministerio por D. Félix María Cara- 

zonf Liceras, Registrador de la Propie
dad de Mi t̂iíl& del Paianí^ar, en solicitud 
de que ^e conceda & los Registradores de 
It Froptadad la facultad de convertir en 
elaetoiij públicos las flanzts que presten 
en metálico p^ra el desempeño de su

Henultando que al reducirse por Real 
decreto de 22 de Septiembre de 1904, e\ 
inteitéi de los dapófeitos neeestrios en m e
tálico, del 4 por 100 al 2 por 100 anual, al 
objeto de no perjudicar á los funciona- 
rips públicos sujetos ó la prestación de

fianza, se dispuso por Real orden de 6 de 
Oátubre siguiente, que la Cij^ de Depó
sitos realizara de tficio el ca jd da los 
necesarios en metl'ioo representativos de 
fianzas de funcionarles públicos por otros 
en valoras dei Estado:

Considerando que aunque dicha dlspo 
alción fué dictada p tra  les d^pósltrs exis
tentes en la Caja General en aquella f^ 
cha, no existe inconvenfente en que á los 
Regiatf adores de la Propiedad se les con
ceda en la actualidad el beneficio que su
pone la conversión para todos los depó
sitos que para fianza de su etrgo hayan 
hesho ó higan en la Csja en I t  forma au 
torizada por el artículo 305 de la ley Hl- 
potscsrla, ó sea eon la cuarta parte de 
honorarios, puesto que, de no hacerlo así, 
se ven obligádos á tener depósitos en me
tálico, con perjuicio de sus intereses,

S. M. el Rxy (q. D. g ) se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Que por la Caja General de Depó
sitos realice el canje de los t  ecesarios 
en me^ádco, que existan en la actualidad 
6 se constituyan en lo sucesivo, represen
tativos de fianzas de Registradores de la 
Propiedad hechas con arreglo al artíou • 
lo 805 de la k y  Hlpoteearia por otros en 
valores del Estado, verificándose la trans
formación á instancia de los interesados, 
en la que expresen la clase de valores de 
Deuda en que deseen se invierta su me
tálico, y acompañando certificación de la 
Autoridad á cuya disposición estén los 
depósitos, en la que conste que la fianza 
está completa, requisito indispensable 
para la conversión, debiendo la Caja lle
var á cabo las compras de los efectos si
guiendo el orden de las peticiones, y

2.° Que por esa Dirección General, 
una vez recibidas las solicitudfs de los 
ihteresádbs, se pida la conformidad de la 
Autoridad á cuya disposición e^itán cons
tituidos los depósitos,entendiéndose otor
gada aquélla cuando no se hubiese pues 
to reparo_ca,ei término da veinte días 
desde la fecha en que ese Centro directi
vo les participa haber sido solicitado el 
canje.

De Real orden lo comunico & V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 21 de Julio de 1914.

BUG ALLAIi. 
Señor Director genera! dei Tesoro Pú - 

blico,
 ««Tí-

liilisimio DE lA GOBEMACIÓS
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: El limo, señor Presidente 
del Instituto de Reformas Sociales se di
rige á este Ministerio con fecha 20 del 
corriente, y por acuerdo del menoionndo 
Instituto remíta el informe referente al 
reparto de la cántidad consignada en el 
presupuesto vigente para subvencionar 
á las entidades constructoras de casas ba
ratas.

El citado informe, dice así:
«Exorno. Sf.: Da conformidad con lo 

deíMmmado por las Roalas órdenrsde 16 
de Abril y 27 d© Mayo d®l corrieí>íe año, 
se hsn convocado les concursos á que 
hacen refsrenoia los artículos 21 de la ley 
de 12 de Junio de 1911 y 97 del Regla
mento da 11 de Abril de 1912, p tra  re 
partir la cantidad consignada en los pre
supuestos vigentes del Estade, e n deill- 
no á favorecer la construcción ¿e casas 
barataa.

En primer término, esta Instituto esti
ma necesario hacer presente al Gobierno 
que se ha repetido el doloroso caso del 
concurso anterior, pues, en efecto, n in 
guna Sociedad cooperativa ha podido 
acudir ante la Corporación, juitfñ^ando 
hsbdr obtenido de Iss Cajas de Ahorros, 
Montea de Piedad, Bsnco Hipotecario ó 
instituciones de crédito reconocidas le
galmente, los préitamos á que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 21 de la 
ley, hecho que, si en el pasado con
curso no era de extrañar, no tiene expli
cación satisfactoria en el presente, máxi
me eipués de haberse celebrado ¡a 
Asi» ^  lea de Ot jas de /  h  rro en el mes 
de Enero, y de los acuerdos adoptados 
en la misma referentes á tal extremo.

Por esta razón, será preciso declarar 
desierto el primero de los des concursos, 
y dejar, por tanto, sin aplicaaión la can
tidad de pesetas 235 000 de las destina
das en el presupuesto á subvencionar 
esta meritfsima obra social.

Dd continuar así, la Ley Iría á su com
pleto fracaso, y para procurar que esto 
no acontezca, el Instituto someterá, en 
tiempo oportuno, á la consideración del 
Gobierno, un estudio acerca de la refor
ma que entiende ser abselutamente ne
cesaria, de los artículos de la Ley refe
rentes al reparto de )a subvención, refor
ma inspirada en el deseo de dsr á los 
preesptos que regulan aquél una mayor 
fisxibilidad, y que en el caso de quedar 
desierto un concurso, ó ds no distribuir
se toda la cantidad para él consignada, 
permita aplicar el sobrante á favorecer 
á las entidades constructoras, todo lo cual 
está de acuerdo con las conclusiones apro
badas por la Asamblea antes mencio
nada.

Por lo que al año actual se refiere, y 
con el fia de evitar que quede sin empleo 
el 50 por 100 de la subvención, estudiará 
tiioibién ei Instituto el medio de incluir 
en el proyecto de reforma un artículo 
transitorio que, por una sola vez, con
sienta la celebración de un concurso ex
traordinario ó supletorio.

Goniignado lo que precMe, ei Initltu- 
to tiene el honor de someter á la eonsi- 
dcraoión del Gobierno el siguiente in
forme:

PIMER CONOURSO

El artículo 21 de la Ley dispone que se 
destine el 50 por ICO de la si^bveución al
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«bono de íüterGges de Im  euma^ obteni^ 
ám  á préstamo, q m  no deveipgueii mía 
del 5 por 100 sBual, de las Oajas de Abo* 
rros, Montes de Piedad y Banco Hipoteca, 
rio é instituolones de crédito reconooidaa 
legialmeato por Sociedidea cooperativaa 
orgtDlatdas para la cocstruccióa do ca* 
Bia bsrstas propiedad de los goalof.

Si el importa de las soliaitndes de inb- 
vención psra tbono de íjateresís í!e aque* 
llts ©oleoíividades excídiese do eae 50 
por 100 de la sub?enoiéo presupuesta, lo 
tendrá en cuenta p tra distribuirla el nú- 
mero da viviendas á oonstroir, sus cou' 
dioiones eoomómlo^e', las circunstancias 
de la lociglidad y los informes de las 
Juntas Icca'ea y del Instituto, distribuv 
yéttdoie eqiuitaíivameate, do modo que el 
beneñcio iloanoo al mayor número da 
individuos.

Han acudido á eate concurso las Socio- 
dad®^

1.® Matuilidad Obrera Valenciana da 
Em olea ios de Tranvíai.

2,“ Cooperativa Ooí?§tructora do Ca
sas pir^ Obraros, da V&leuoia.

Por lo que a© reñ-ra á la primer®, el 
Oanaejo de dirección de este lastltuío, en 
su sesión iel 20 Ss Marzo últi^sio, acordó 
desestimsir la petisióxi, en vista dequono 
acreditaba que el pré#amo lo habla ob 
tenido de aíguna de las eniiiades que 
taxatlv^menía determinan ios arií julos 
21 de la Jey y 97 da! Reglamento.

Ras^peoto de la mgiiíxái, el Consejo ia  
dirección acordó tambiéa no aaceder á 
lo qíi© iolifsiía, pues si bien aotuilmmt® 
la citada. S .ola iad apareoa m n  la deno 
mlMüiónjte eooperátiya, d^l eixsmen, de 
iuii fí^íatutos se deduce claramente que 
no tiene t il oarácstar, f s queno coBÉtruye 
G^sas para sus gooks, sino qae iái &dja- 
dic^ med ante con^r^rso.

Y ro h&b’’o,odo aí^oiloo nií^guca ctra 
CBti1:ñds el lí^stito^o tietía el ^eUioiTento 
de prcpcner que ik;b=3 declararse'desierto 
©1 <5053curso para la distribución del pri» 
mer 50 por 100 da U subvandón.

SEGUNDO CONCURSO

P r Bea! ordén de 12 de Mayo último, 
püb iátrfa ©n la Gaceta del día 18, ss 
srmncié el oportuno concurro para dis 
tribuir el ^eguníSo 50 po? 100 de la cinti- 
dad quá en concepto de subvención apa
rece coBsigíj^da en el artículo 2 .®, capí
tulo 8.® a© ia Saoô ÓD 6.* d^ lo» Preiiu- 
puestos dei Estado ^íara el &jaroi<̂ io eo 
rrienííí, y que en caso assienda á la 
guma de 235.000 pesetas.

El plazo para acudir á éste ooneurso 
fúé ampliado por Real orden fecha 26 del 
mismo mes.

Con ai reglo al párrafo 4.® d̂ :! artíou 
lo 21 da la le /, e»te setundo 50 por 100 
Sd distribuirá en aubvenciones á los par- 
ticuUres ó entidades constructoras de 
casas baratas, pudiendo destinarse parte 
6 todo de dicha cantidad á garantizar el 

^ue devenguep Igi obUf«oionéi

que emitan las Sociedades cooperativas 
con el fia de ( bteioer recursos para la 
construcción de casas barata».

A) Sabvenciones:
Hoin acudido solicitando subvención 

las afguiantes entidad s y particulares, ! 
que pueden clasificarse en tres grupo?; ^

1.® SooiedadeB ó particulares que no ¡ 
han obtenido cal flcaci in de casa barata:

Liga Mutua da Señoras, Sociedad ooope- | 
rativa de ahorro^ y préftamcs da San- | 
tifgo.

El Buen I leal, de Albacete.
Ĉ j:iL de Ahorros Monte de Piedad, de 

Santiago.
D.* Elvira Rodríguez García, de Ma

drid. :
D.® Marina Barrio, de Madrid.
Colonia de Periodistas, de Baroalons. 

i Él Hogar Castellano, de Valiadolid.
I Agrupación El Bienestar del Obrero, 

d^ Barcelona, por haber obtenido la cali- 
ñcacióu p^ra sus construcciones el Fo
mento de la Propiedad, quien recibió sub
vención por las cantidades empleadas en 
di^ba^ ediñaaciones en el concurso de
1913.

El Instituto, teniendo en cqénta lo pre 
ceptuadj en el artículo 102 del Regla
mento, propene que las Sasiedades y par 
tloulures indioados sean eliminados del 
concurso.

2.® Entidades ó particulares que han 
obtenido previa califlsacién de casa ba
rata y han oumpddo sdeoiás con ios re 
qKiiíliiioa exigidos »n ia Real orden de con-
■■'vooatork: -  ̂ -v...;

Cuijis de Ah<5rro» Monte da Piadad, de 
Óoruñ«.

Sección para la constrncdón de casas 
obreras del Ateneo Obrer , de Mahón.

Colonia dala  Prensa, de Csrabanehel.
1 Coî  fe tí uctora benéfica del Gíreulo Oa

tóiioo d«s Ocrero», de Burgc».
Ô  Jade Peí siones para 1% vejez y de 

Ah rrc», d̂  ̂ Barcelona.
Ayuntamiento de Eíbar.
Monte de Piedad y Of» de Ahorros, de 

León.
Sindicato mirobrigcr>se para la cons* 

tfücción de casas baratas, da Ciudad Ro
drigo.

J< sé P#gés Xoy, de Tarrasi.
Jt sé Borrás B^rt, de Tarrss %
Sociedad anónima Fomento de la Pro

piedad, de Tarrasa.
Círculo obrero de acción católica, de 

AHofnte.
Prim«ra Cooperativa de Eicribientes,

I de Yalenei»,
Sboiedád Cooperttiva constructora de 

casas para obreros, de Vaknpi».
, Mutualidad obrera valepciima de em

picados de tranvías.
Junta de Patronatos da oonstrucciones 

I dp casas para obreros, Málaga.
) Sociedad Económica de Amigos del 

País, de Málaga.
La Laboriosa, de Ssvilla.
L t Jhériqa^ de SdviUa,

Real Patronato da casas para obreros, 
de Sevilla.

Sociedad anónima Fomento de iaPc’C' 
piedad, de Badalona.

S jQiedad anóaima Fomento de la Fro* 
pialad, da Ampofet».

Soeiaiad anónima Fomento de la Pro
piedad* de Barcelona.

El Inatituto k  forma en el sentido de 
que las citadas entidades deben ser ad
mitidas al concurso.

3.® Entidades que, á pesar de haber 
obtenido calificación, no jnstifldan haber 
invertido cantidad alguna en la construc
ción da casas baratan:

Ayuntamiento de Eibsr.
Primara oooparativa da escribiontes, de 

V«kncla.
Fomento de la Propiedad, da Amposta.
De c informidad ©on los aousr ios te

mados por este Instituto an piano, en la 
seiión celebrada el día 22 de Diciembre 
dé 1913, al resolver los ooncurios calabra- 
dos en aquel tño, y que fueron aproba
dos por Real orden dictada en H misma 
fecha per el señor Ministro de l̂ i Gobsr- 
nación, la Oorporactóa ©8tim% q le no es 
posible acíse 1er á iaa pfttiaione?, de sub •. 
vención formuladas por Us entidades que 
86 han citado, toda vez qua en ninguna 
da aquéllas se ha aare Ltado la inversión 
de capital algano en ia construcción de 
c$sas baraté»,

■ dasiflcaoión da las eñiid^iáss comursmh& 
wmprmdiáaé en el primer

El kstitu to , al hacer el proyecto de cía- 
siflcaoión, s^ ha ajustaio á las normas 
qué faeroh aprbbádás por el Oonssjo da 
dirección, por el plano y por Real orden 
da! Minisksrio da la Goboraamón, en Di  ̂
ciembre del año último, dividiendo las 
entidades concursantes en tres cat^go« 
ríst*:

Primara. Entidades constructo;tsquQ 
no se proponen n k g ú i género de lucro, 
ó qu», aunque se lo propongan, no exce
da de un 3 por 100, y Saoisdadas coopera 
tivas cuyo capital invertido para los efec
tos do es^e concurso no llegue á 15.000 
peseta».

Bagund». Sociedades cooperativas y 
similares cuyo capital invertido piira loa 
efeot s dé esta concurso exceda de 15.000 
pesetav.

Tercera. Entidades constructoras que 
86 proponen un lucro dentro de las dispo - 
sieiones vigentes, particulares coiistruc- 
tores y propietarios de casas baratas.

Para la daterminación del capital in 
vertido se han eitadiado detenidámenta 
los datos que figuran en las solicitudes y 
en los documentes que á ellas se acom
pañan; se han examinado los balances y 
Memorias de k s  Sooiedadea que, por es
tar constituidas ya en el año último han 
cumplido con éste requisito, y sa han 
comparado aquéllos y éstos conloa oxpa- 
dientas del concuno anterior, debiendo 
advertirse que loa infoyinéfil que, con
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srreglo á I&i ii§pfSia!on@3 vlgsüts», han 
ka  JtiKtas da ítmento y mejora 

da htMtacionesi barata», sao han aporta
do, por lo general, el menor elemento de 
jaldo  en lo qise á esta materia »@ refiere, 
pi20i  en la oría á® los casos se han 
imilado á ^4aear sonttar que informaban 
avoraMementa, gin indicar las rezones 

q m  tupieren para ello, oirennstancia que 
deba presante eon el ña d® que
ee u!t?;rior.^s sicnsa’i'sos s© redacten tales 
mfúrm^n coa todc-s a'^nellcs datos y aa« 
fessdant^^s que prsdsos para conocer 
C3i.aelim©nte el capital invertido per cada 
ui>.ñ da las snbdtdss oonslrustoras.

L̂ , HOK̂ ma q^e f̂ e ha seguido para la 
d«term!n^4ci6a del capital invertido ha 
feiáo ¡a slguií^Rl^:

, €é) R'-gpecto de las entidades que acu- 
diercTi ai concurso aslsriory Justifl-earon 
entí;nr3és todas l&a inverdones d® qué 
hieíae mérito, g© han desccntido d© sñ 

' t a i a i í t g s d o  ©n el presante con*
3” ¡m e@;ütidaies lavertidts por la» 

cu "o §,9 les coEcadid subvaaQión el año 
ipredando soismsísta ia difsrcn* 

que, mm.o natural, rtpr#s§nta !a 
invertida desde entoiaosa a@á.

5) Respecto á Im ©ntklaáei á ím  qu© 
f.ú m  en el anterior concurso
máo t i  í,íspltai que áafíai». htb^r emplea* 
do, por no Éspsracei: «lim  la justiñaaiida 
de a'giir^a© partidas, s© lea aprtcia ah^ra 
M que la diferencia
m tm  capital apreciado entonces y @1 
q^8 i&piirí;3a d^bMim^nts justificado  ̂
e=.i:i Im  Ms-mork», bsiancg» y documiptoS 
qu t acompañan á las solkiíudes del pre* í 
mntei «oní^ursq. . . , , ■

d) Ea cuánto á las qua han acudido 
abora por primera vez, nn las apresia ©1 
capital juitiñaado en sus féspáolivca ex- 
p^dleiitei.

Dd aouíormldad con las bises antes ex  ̂
iíí capital qua procede tener m  

el. ^tp.irío de ia subvención
m  í i

Baa^iéa p»-fa la cosistrucaión de casas 
de.l AtáE6 0  Obrero, da Mahón,

1100lp '48tm
l)enéfi=?a da! CCcculo Ca

to'^ Ooreroi, de Barg©^, 63,287,13.
da PiQüad f  O ja  de Ahorres de 

L  ̂ 3,915̂ 45.
íjlaaio MÍrobflg8!S.S3 pgra la oons- 

íxm úóa úe <3asss baratas, de Oiudad Ro
drigo, 69 902,82.

Ofíeukí Obtero de Acción CatoliQa, d© 
AUcfiEt€, 3.452,85.

Sj?^?eisd eoopsrstiva constructora de 
p a r a  o b r e r o s ,  de Valénoia, 

210 471 45,
JüiiSt da P^lreáato de coastruodo- 

ne s de cssgspsra obreros, deMáii^gs, 9.600 
SoiJ'.edad Ei^oiiómica da Amigos del 

Fsfs, de 4."00.
E$al Páíroiiato da casas para obreros, 

d© Sevilla, 44,736.
C^ja sie Ahorros-Monta de Piedad de 

la ComMi 34.058,75,

Éi Juíío Í9ÍI

Ooloniá de la Prensi, d@ Carabanchel, 
79.345,68.

Oaja de Paniionei p ira  la vtjcz y de 
ahorros, d© Bir^slona, 235 037,69.

Mutualidad Obrara Valend.ana de Em; 
picados da Tranvía», 38 229,57.

La Laboriosa, da Saviüa, 21.760,17,
L t Ibédos, de Sevilli, 50.000.
José Fágés Xoy, da T tm s a , 12.419,90.
José Borrá» Bar!, d© Tárrasa, 4.000.
Fomanío de la Propiedad, da Turrass, 

4.722.
Fomento da la P.^opiedad, da.Bidalo- 

lía, 119.446,
Fomíiiito de la Propiedad, de B*ro8lo- 

na, 317 263.
Tota^ 1.357.452,43.
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Tanto por ciento da! cipüal apredido 
que se propon© o-jisca lar en concapto da 
subvanción í  las entiladei c-amprandiáis 
en las ír^s cmtegorítg;

El Instituto ha feguido ©I o adta* 
rio qse tuvo en el con-urfo ante - r  para 
delermlnar ©I difaranta tanto p ■ siento 
qua deba eoncedari© á cada n m  da las 
tras eat<8goríta de entidads-s, y para ©lio 
h^ procurado '^signar e! mgyor que ha 
sMo posible, teniendo m  cuenta l t  d iver
sa índole da las otkgorfts citadas, la 
sum í tota! de ím  capitales acreditados, 
Fa cifm destinada al reparto f  el límite 
máximo da 25 por 100 del' oiptíal inver
tido, que ©itableoe el artfsulo 22 de la 
Ley.

PROPUESTA DE REPARTO DE SUBVEN0IÓ5T

NOMBRE DE L \  SOCIEDAD

PE1M3BA CATSGoría: SuhvBnción del 22,37 por 100.
Sanción para la eonstrucción d@ casas obreras del

Ateneo obrero, de Mahón......................................
OoDitruítor» benéfica de! Círculo Citélico de obre

ros, d© Bargos.................... ................. .............
Monte de Piedad f  Oŝ ĵ  de Ahorros, de León........
Sinúiátto Mirobrigensa para i a con^truccián de

-ciiJas b^ratii, da Ciiidtd Rodrigo.,. . .  - ......... .
Círoiiio Obrero df Acción O^tólioi, de A lisante... 
So^l^dad coopeif&tiva conaíructora de cagas ptrí^

obreros, de V alend^..  ........... ............................
JuíiSa dé Patronato i© construosioufs de mnm

para obreros, da M tlagi   ................. .
Sociedad Eí^onómloa de Amigos del País, de Má

laga  ........................ ...................... .
Keal Patronato de cia^s p ira  obreros, de Sevilla..

TtJaí.

CAPITAL

11.004,00

63.287,10
8.915,45

89.902,82 
3.452 85

21G.47L45

9.600.00

4.800.00 
44.73600

441169,67

SUBVENCIÓN

2.481,60

14.157,32
875,89

20111.26
772,40

47.082,46

2.147,52

1.073,76
10.007,44
98.689.65

S e g u n d a  c a t e g o r ía :  Stifiisnddw  áel 17^37 por 100
í f Ja dé Ahorrr s-Mont^ de Piedad, de ia Ocruña ..
( olonla de í s l Prensa, de Oarabanchal....................
Csja de P^nsionea para m vejes y de Ahorros, dt

Bircalon»..  ............. ...........................................
Minuilid^d Obrera Valenciana de Empleados de

Tranvíf 9, / . ................ ..................
La LabOrlcsa, de Si villa . .....................................
L% Ibéríoa, da villa.. ............. .............. ...............

84.058,75
79.345.68

235.037,69

88.229 57 
'21-760,17 
50.000,00

458.431,86

5.916,00
13.782,34

40.826,05

8.640,48 
8.779,74 
8 685,00

79 629,61

T e r c e r a  c a t e g o r ía :  Subvmdón áel 12,37 p .r  100.
José Págéa X >y, de T^rrtsa ......................
Jofeé B irrás Barr, da T órrala.. ......................
Fomento d© la Propiedad, de Tarrisa .
Fomento de ía Propisdad, de B idalona... .........
Fomento de la Propiedad, da Bítrcslona . . . . . . . . . .

Tútah
T o t a l e s . . . .

12 419 90 
4 000 00 
4.722.00 

119.446 00 
317 263,00
457 850 90

1,357.45?,43

1.536,34 
494,80 
584.11 

14.775.47 
89.245 43
56 63615

234.955,41

B) Garantían d@ interés;
Gomo queda dicho, el párrafo 5.® del 

ariÍ3uIo 21 de la Í6| disponí: «Iguslmen- 
te y previos los informes del IciBtituto 
de Riformss Sodaiss y de Im  Juntag lo 
ca'-e^, poí^rá da^lntrse parte ó todo de 
este 50 per 103 á garsntlzir el Interés 
que devenguen las obligaciones qué emi
tan i^s Sociedades cooperativas con el fin

de obtener reeurgog psra la cscnstrueoión 
'de btr^trs. íntaréi no podrá 
exceder nunca del 5 por 100.»

B Jámente una da las Sociedades cita
das, la Coionii de la Pran^i, ha solicita
do qíi6)6l feuxdio qn© ge la hubiere da 
coRoedei en esta coneurgo consistiese pro- 
ferentementa ©n g irin tizar loa interese» 
que devengue la cantidad de 720.000 p̂ -«
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fe 'as q m  importa la aoc^rdada
1 0  ̂ I t Jisntn gm ersl y m n ^rV'pglo á 
oircamitosciti qnc5 §6 expresas oh io® 
doQumeiitei qne fncompaña?;; f  
©1 o^io da Quo lio í^-.m  pogifola 
á mtñ pelieid.o, m  'a ooBoada la uhbi i?- 
©iéii en el pirrafa 4.  ̂del
artíanio 21. Dd la ^olioit'ad bb dsgpre.nd^3 
"qne si biais ei ciarlo qxi% i i i l i t  Sociedad 
ttena adoptado ©I ^eiierdo de emitir o'bli* 
gsaionss por eantidaíl, l0il emh
sióH no ge ha hsaho todavís^ j  esmo en- 
fíe its  díspoifcioEies ligantes no feif nÍE« 
guBa q^e tulorica t  concader nn^ garan- 
tía de inleresai m  tñlm  ©ondieiong^, ©i 
Ifigíituto s© m  0 0  la necaddad da Infor- 
mtir qn,e no en poslbla acosder á lo goli- 
citado por la ©nti'iad de rcfereocia.

No obstante, esta m un extremo qna %e 
te^dri e.n cío anta aoatido i a resOi^a el 
eitndlo aacroa da reforma ái la ley 
as»tes tnutícigdo, por ©Btendor q m  ím  
dl^po^kioBee kgalei?, en lo q\m raspsoti 

egía msleda* m.o tienen toílt la preci- 
lion f  slaridai que fuem de áme^r.

Tal es 6l isforme qm  @! ImiitutQ cía 
Bofermas Sookles tisn© si honor Í 0  io* 
met^r Gobierno,

M aidd, Í8 da Jfjüo üb 1914.==Ei Frad- 
deote, G. da Ásoirate.»

En. m  virtud, f  vimo lo proseptnado en 
el srlí-smio 21, párraios 2.°, 3.®, 4.° y 5 ° á@ 
la ley d© 12 da Jiiaio de 1911, f  ?ii:líen- 
lo97. p ám fo i 4.̂  j  9.® de! Reglamento 
p ira  iti aplieamóiii

S. M, f l Bey (q, B, g.) ub ha servido 
dk-poner io ^ignientí :

1.° Sa gproeba el coic^rs^ varlñ ^ado 
para la disíribuoida da la eantic ad con- 
éfgfiada en ©I presupuesto vigente, con 
arreglo á lo dkpuegto en el ^rífenlo 21 
do la ley de 12 d© Jíinfo d© 1911, como 
ts?iibiéii ios pracedesiei, ií;jform3 f . pro* 
p im\s que har^mit^do á €Bt  ̂MmUtBVÍo 
©1 l3Stimto de Soi îa^eg.

Be dr̂ :o;a.ra desierto e! m m u^m  
sbbirto d-atribuk d  primer 50 por 
100 ■ ie k  m •ncion.^-is aossigüscioo,

8.® M r^guado 50 p r 100 de esta con- 
8Í|íia 7Í5.H será di® Ir* buido en gnbvesiade
res  en metálico á léseBtidtdes q m  ie e x ' 
prñsiri en la referida prrpuesta del 
ü£aío d© R',formas S ala'fes, f  en is crtí- 
í td a ! qne para m^ád mía en s^qeélla ge

4.  ̂ Po ’ egte M^Dlsíerfo darán lia 
órdenes opormDí'.íS para la expecRaióa da 
los- ■ eom- ipon lie?* «es iibrjmk?síos qua 
B^rén á iss entiúñá^^u lofGríi?i\-
dar, í n kí^-Dola^fadours de Hmkit de 

p/ ov’mciis doo:le ^quó Iñií taogsa gu 
oomlciljr.

L''s qu:5 deR^El orSet^ po^go en 
elmIcBto de Y. I. á opO-Hn?iof.
Dliñ. gm r^8 á V. L muchos añoi. M¿i- 
drid, 23 de Jallo da lOU-

SANOHEZ GEERRA. 
Beñor Subsearet^rio ds este Miid^terlo.

qj-.: Y p r , d i do^
lá'^peoo.r s v  ̂ aJ',%ooii
d etsrs 'n a  i^ s ¿e a i-j,!'- i o-
rIoHOr, h M\ o ^  1
lítelo dn \  1. S degeufi'do
aon lo p i d - *  cu m alí 11 del
feg!i.m?mto paralm iaigpeoaién do! traba- 
jo, sprobido por Ke îl éecróto de 1 .° de 
Matso de 1906, w oon la Ras! orden de 25 
de Saptlanibre del mismo aüo,

S. M. el Eey (q. D. g,) se h t  servido 
apTobar la tigniaaíe propiieita da Ibs- 
peotcrai provindtlas, son al csirácter ñe 
interteoi que i j t  el artfoiilo 11 dol mea- 
monaio Eaglamanto y la ret?Ibacion que 
C O E Í 5.® da! mismo deler- 
mb rs  ̂ c ia Eef-3rmti Socliles,

F r ■'íá de Havirra. plaza
o '̂¿ ló-i deP líisp^Cior que 

la m  D. YiomtQ Pérez da la
Fái:) ^ ■ndusbisf.

F 1 l i  e la va-iMiiiB por trasla
do á Gaipmcoa del loipeotor q?ie la des* 
empeñabi, á D. Federico K-!ler y M<?z- 
qqeñz, ícigeBÍero de OñiBinoa, O ántki y 
Paertüg.

Da Esa! ordon lo cllgo á ¥. I. para 
Im ide-ñtm oportmo^- Díüí guarde á V.í. 
muchos iñog. Msiirid, 23 da Julio de
1914.

SANCHEZ GUERRA,
Señor Presideiíte áei iHstiHsto ia  Refor

mas Saoiale^o

liíSfEIW »1 ISTIüCCIiS PCBMCí
■X B E lllS  ¿ETES 

e e á l  o r d e n
limo. Sr.: Yíita M in itanok pre^antida 

por D,  ̂María io i Baen Suseso Luesgo, 
Profaiora de la Efcu^daNormtl Sopenor 
ñ.ñ Ms,€Stra'á da M.ál.agg, soliciíasdo sa le 
expida tflulo i m írativo corre^pon- 
clteiif-e á 8.000 de iurJdo anual,
p ^ ñ  ompnt e\ u « ÍO de! escakfén 
del PrC'íesDrado üo sssoueks Normikg': 

Ooi5.si(l6raii5lo qtis por Real orden de 15 
fia Abril da 6§f=e sño s© dispone qua 00 

roa'Iftque &l esaakfóa pr^ víalo» al de Pro- 
ít-seras .de Eie-uelü Normales da 1° de 
Julio del iño pistdq, on ai sanlido da qu© 
U soUditiEta í3C‘ap9 el rmoaero 10 en vez 
d il 11, y qna D."' Ridood veBga i
ompñr e$te :

OansidsraHdo qiia esta variación trae 
Q0 im i|0 . I i  da los sueldos re^p.^otívog é 

por Corresponder m á  ̂ 8.00Q pa- 
tís  e! namero 10 y al de 7F03 oesattis 
e l í í r

G q m .u g ñ ñ  lo prd?enido
€T5 la qiiiüi 5 nj ti - <k R'*'f ¿ orJcn
ría J>'  ̂ , 1913, *'■' publi
ca:’- ¡0$ me !>f í ‘ s m i  P í'V  r-do de 
E ’3u;8’tB H s loe l * c. s -CfiiiG'
oes &f .;at£r6A liisi mudííl . x qm  Qñ 
• inie-ma rublero qas h o o"írfím 
eo^etíi á i a rectfñceeioR de íbano da hi- ' 
hm&5 qna faera prosodento tooriur: i

Considerando, por lánio, qt;:© ni bien ©i

K©G8is:srf.o reetifiüsr si lugsir que s^da una 
ocup^ en e! €sis.tkf5u, expedir nuevos tt* 
tules  ̂ mmutmú'fon  i  smbasy ákpaner 
qua devadva !t Sr^. Eídocd lo qu? ha 
prrotbido úe mía por k  difércEcfa de 

cemo 64ta percí peion I i  vcriñeó 
en C’ünipiicrdírfíio 0 0  Ee.al orden expedi
da por e^te MÍBÍsatorio, aunque con Cirio* 
ter provkioEal, po ’o en uso de un dere
cho, 03 de |?i.gtíck q m  ©1 reiufogíro lo va* 
riñqn© en i a forma menoE gravosa que 
sea posible,

B. M, el Rsv (q. D. g ) hs tenido á bien 
disponer:

1° Q w se iuul© ©I título administra
tivo á© 8 000 pesetas expedido á favor de 
D ® Matilde Riácoñi en I."" de Julio de 
1913, aspicliéndoiele otro con 7.000 pesa- 
t ig j  con derecho á percibir este übimo 
sualdo á p trü r  ds dkha fecha,

2.® Qua la cantidad de 1.000 pesotaa 
tBUsIeg que ha percibido de m is !a se
ñora Euí£?8oI, Its relntagre al TesorCj des- 
eoBtáodrsel© la quinta parte de su suel
do á 6 7.000 pesetat, y 

3 ° Qaa expida lítalo adminisirati- 
vo da 8.000 pmM-m á f^vor de D.“ Mtrfa 
d6i Buan Smeeio Luargo, con la antig^üe- 
dad da 1,° da Julio d© 1913.

Da Rea! orden !o digo i  V. I. para 
m  eonoc-imknto f  demás efacíc^. Dios 
gimrñe i  Y. I. mucshog años, Mudrid, 6 
d® Jallo de 1914.

BERGAMIN« ^
Señor Director general da Priméra en*» 

geñasza.

iSlTllllO DE FOlWO
E lA L  ORDEN 

limo. Sr.: Cumplidos los trámites que 
previene ei artículo 1.® da la vígent© ley 
de Osmlnos vecinales y ei 7,° d<I Regla
mento p tra  su f j^cuslón, no htbiindoso 
presentado rioguná raoltmasión, y sien
do f^voribics los kformes de los inge
nieros Jefes ñk las réÉpectiva» provin
cia^,

8. M, el Esv (q. D, g.) h i tsnMo á bien 
aprobar le® exptdk-nteg d© docisraeión 
de Btilídsd pública de !cs camines vcoi- 
m lüi f  puanteií ©sGiiómieos s!guient©g:

FronifiSia áe Avila,
Da la estsdén d 0 Aóanero i  Msrtín 

Muñoz de Isi FossAas, p :r  Gutiérrez 
Mu ños.

Rícf Jo  í Iñ c sm tara  da Avila á Casa-
VÍ8j ia

0  1 k\ Ó£s:etro 111 da I& carretera dé
Madríji á Ooruñ^ á Fajaros por Alanero.

Da; k lometro 113 de la cssrreterá da 
Ma;lrid á Ooruñá á la eskeiós da'Adá'*
B€TO.

Da k  ígtactén d© Velaycs á Vega da 
B&üU M-̂  ría á G okrfcninra.

L i Ls^tra dí lO^ao á Aldeaniieva do
Bírok Ofuz,

De la carretera do Aiévalo á Madrigal 
i  Oibezg® del Pozo,
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Da San Bartolomé de Béjir á ! t carre* 
tera de Béjtr al Btroo de Avila. 

Navaiaenga á Saa Juan da la Navá.
Provincia da Burgos»

VilIanuaYa del Río Ublerna á Sotía- 
gero.

De Bnblacedo de Abalo á Pozo d© la 
S&l.

De Mozonolllo da Oca al kilómetro 10 
de la carretera de Oastil de Faoneg á Vi* 
llafranea MonSei de Om»

De Ocon do Vlilafranca £.1 kilómetro 11 
de la oirratera do Caitíl io  Peones á Vi- 
liftf ranea Montes da O ja.

Da Gfljalbt i  YñU mñjúi. de Trevlño. 
D© Honíoria da Valdesrados á Qae» 

mada.
Prouiwdcs (fe Gdceres,

Dsl Ejido do Absjo si pueblo de Guijo 
de Coria.

Frovimía ds Oádís.
Del kilómetro 60 de la carretera da 

Arcos á Vejer á la aldea da Casa» Viejai,
Provincia de Giudad Eial, |

De Oabsztradoi á !a estación de la vía I 
férrea de las Min«s de San Q liotín. | 

De Santa Cruz de Im  Cáñamos al de ¡ 
Almedína á Moatiel.

Fuente económico sobre el río Akudia ¡ 
en la estudón d@ AIsmilio. |

Frovimía d$ Gwona.
De Salva del Mar á eul^ztr m n  la ea- ■ 

rretara de Puerto d© la Sdva á la esta» 
oión de Llauii.

Da Oaleila á la playa f  caserío de Lla- 
franob. |

Da F&laftugall al caserío y playa de 
Támarín.

Del caserío de Calella y pasando por 
el de Ll&franoh, termine en ©1 d© Tá- 
maríu.

De Faltfrugeil á eu liztr con la oirre- 
tera de servicio del faro de S in  Sabaa 
tián.

Provincia de IM n,
Da Oamponaraya, curratera d© Madrid 

á la  Coruña, por la Válgoma f  Herva- 
des á la carretera de San Eomlii á Ca- 
cabelos.

De la carretera da Río Negro á la de 
León á Oaboalles i  la ie  León á Ca« 
boalles.

De &m Pedro de Luna á Roblado ie  
Caldas y ramal de Sin Cipriano á Cal
das,

De la carretera de la Magdalena i  BaL 
monte á la Riera, y un puente sobre el 
río Ravintado.

D i Carneros, de la carretera en projec 
to de Astorga á Pandora do, por la aiseata 
da la Peña, con Kn puenía eionómico so
bre el río Bdn®dg, á Villtobispo, en el 
camino vcclntl provincial de Bopeñ^i á 
Vega do M§giz.

Del Valle, por Santlblñes, á M cemita- 
ra de Madrid á la Coruña ea M imbibra 
¿9 Fueute de Orbigo en U ^ari:atera áe

León á Astorga á Sardonedo por Villa * 
mor de Oíblgo y S«ntt Márlui dai Rey.

Da Váil d^ San Lcarease, con un puente 
sobra río Turienzo, á Morales m  la ca* 
rretara de Astorga á Puebla da San^bda, 

Da GordonfJlio á la curretera de Villa- 
nueva del Campo á Pakn^uinos.

De Yílm jm ám  ñ la cirreíara de Siha 
güa á I t i  Arrioud- coa un puente eco
nómico sobre el rín Esla.

Da Rivota i  la carretera d© Sabagún á- 
l i i  Arriond^s en el kilómetro 117.

De Vaidemora á ia esrrdter^ de Villa- 
nueva ie l  Campo á P^Ianqufnos @a el 
kUómelro 25.

Da Cistiarns an ©I k lléaero  55 da la oa- 
rraí8ra da Sahagúa á lai Arriondas á la 
estación de la Eacini, con un puente so
bre el lío E«if.

Dal puente de Boñir en la carralera de 
León á B ñtr, por la ribera de Curueño, 
al limita de! término da Párileiibil.

Dal kilómetro 68 de la carretera da 
Saúagúa á las Arriondas, con un puasito 
sobrí? ©i río Eila, á los pueblos d© Vaido- : 
g© y L t Veoilk. j

Da Fresno da la Vega á Morilla da los 
Otaros en la carretera de Villanueva del : 
Cí^mpo áPalsnqufnos.

Faeuía económico sobra el río 0;?ibri- i 
lltn s i p ira  comunicar los pueblos da i 
Mana y Panalba con la capital del Muni
cipio y con l t  carretera de L i Magdalena 
á Belmente.

Puiute económico sobra el río Lunt en 
el oammo qua Msia el puablo da Vega de 
Ferros con la aarretdra da León i  Caboa* 
lias á Baiioont-9,

Paanta eoonómko ^obre ©I río T^rro o 
de la Ca^a en térmiiio Aimagariños, 

Puaíit® eeonómido sobren el río Tuerto 
en Villamejil, *

Puaníe sobra el río Taarío en Qaiüta- 
nilia da Fon.

Puente sobra a! río Tasrlo en término 
da Cogordaroi.

Frovincia áe Lérida»
De li carretera provindii áa Arbaaa á 

Ba^lpulg á enk^'^r con al cimino veolnil 
denominido da ia Qirr©tsr.t de Mtdrid á 
Francia, ©n si kllóinaro 2^8, á la de Baía- 
guar i  Tárregt en el kHomero 16 por 
Ib ira  de Urgaí en mte úUimo pu¡: í̂o.

Da la cirr.^tera da Madrid á Frauda, m  
el kilómetro 498, i  la de Baiaguer á Tá- 
rrega, en ©1 kilómetro 16, por Ibars de 
ürgal, á enkzisr con la carretera de Bála- 
guer á Tárraga en el pueblo de Fuiiola.

Ds Agramunt á enlazir en la villa de 
Pons con ía carreíara da Folqué á Jorba^ 
pisando por Olióla.

D© Solsona á Sm  Olemante (Plnell).
I Frovincim de FaUncia»
\ Paenta sobra i l  río Piiuerga qua co ̂

munfqua el Boto eon la Vega (áyunta* 
mlmiQ da Agnilar de Campó:').

Da R&sob^.,al camino vicinmi de 0¿rva‘ 
ra á Kabinal d© k s  Llgntis.

Fa jiite sobra el canal de Cásüiis, coa

nn cimino veoiosl deide Bs!monte al re- 
f^rMo puei^te, Ajuntamicnto da Balmoa- 
ta á© Os^mpos,

Paenta sobva @1 río Valdavia, Ayunta
miento áe Viilalcón.

Puente sobre río Cirrióa, ©n dicho 
término, Ayuntamiento de Mtnlinos.

Da el Ctmpo, Ayuntamiento de Can- 
t^unge, á la carretera da P^iencia á Tina, 
mayor,

Daide el camino vsofnal de Melgar da 
Farmeníal á Vsntcsi á la fábrica áe ha
rinas L i CaMpesints.

Da la Pi?ebla de V aliivia ai barrio 
an^jo i  di«ho Ajustamiento.

Da! kilómetro 34 da la carretera de VI- 
iiollo i  Biltaná^ al kilómetro 243 da la 
carretera da San Isidro d i Dueñas á 
Burgos.

D© Pomar i  la carretera de Agnilar á 
Villadiego.

De Viiiaviuias á la @arrat©Fa §n pro
yecto de Oabillai de Oarráto á la da San 
laiMro de Dueoaa á Borgo®.

Da Hijosa á M cirratara da Valladolid 
i  Sv̂ 'BtsEd@ro 

Del Granero í  Santa Mtría d@ Redon
do, y pm m áo  por Stn Juan á empalmar 
á k  ctF.-et^^ra da Paleocla á Tmamayor, 
Junto á la Vanta de Urbiosja.

Da Orlada d© Hobksado á la carretera 
d© Paiansk i  Tínamajor,

De Malgar ds Yugo a! puente da Itero 
d i la Vaga.

Puente tgonómieo sobre ©! ríoValda- 
vii, en término d i Polvorosa de Val
divia,

Valla de Carrito á Boto de C am to.
Da M^g^z i  empalmar con ©1 titulado 

de Fm  j  Guind®^ da Pakncia.
Da Varieña al camino vacinal de la 

Venta de Sáuta Lucía á Gaiads*, ©n Llanos 
término de Eníaliya.

De Aiba da O^rrato por Arranca ó con
fín da esta provincia con la da Vallidolld 
á enltzsr coa otro camino qua el Ayunta 
miento de Amusquillo le propone solí 
oitr^r.

Da birrio  de Sm  Padro y cruzando la 
carretera da Valladolid á Santandar y 
©I río Piiuerga i  la estación de Mave.

De Palacios dal Alcor á la carretera de 
Gorrión á Larma.

Da Magtz en el kilómetro 238 da la ca 
rratera d© Sin Isidro da Dueñas á Bar' 
gos á la ©íitaoióa del farrocirril del 
Norte.

De Vilkllano I  Aguilar de Oampóo ©b 
la carratara d© VailadoÜi á Santander, 

Puanía sobre ©1 río Valdavit m  Púsn 
la Mayor, término da Arenillas de Sar 
Peíayo.

Raparaoion da un puente en térmim 
de FroBtad« y Oaoera da Zalima, ©n é  
sitio üíuiado Rianühoa, sobra el río Pi

; guerga.
I Puanta sobra el río Valdavia al sith
I iiuom inado camino de RavÜk. 
i Oolinsnires á l t  cirretera de Prálanoi 

i  Oarvera en el término da Dehesa y sith 
denominado Prado Valle,
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De AmafP.e'tfs ie  Oj^di p^)r P lió n , 
Vegt de Biiry Q^intaiiatitriUo á Ja ca
rretera áe Prád^moB á Oervera en el tér
mino O mcg.

Da Viilaverde r'e ¡a Péñi á la f7$tadün 
de! feiTOMrril da la Robla á Ynimaieda.

Provincia d& Buni&nútr^
Ra^gadsi en término de Velderre libia 

á la carretera da Yalíadolid i  Santander,
FfoMncia Smüla.

Almargcn á la terminación da la carre
tera da Ed]a i  O vara.

Mirlnaleds^ á Herrar®.
S iü Ja an  de Aziíalfgrachs j  emptime 

con el de la carralera de Savlila i  Pa-^bla 
Jantcí á Cori®.

Banacazóa á la estación d© m  ferro- 
oarril.

Faent?^s de Andalucía á laMondoa.
La Rinconada á lu  estación férrea.
Fuentes de Andalucía á Lanlajceli,
Aigámitfis á la estidón  de Aimargen.
Carmena al Arahal.
Faentsa de Andaluda i  Psiadi^j,
OastiUeja de Gazmán á O istilisit da U 

Cuesta.
Coria del Río á ¡a carretera de Mairena 

de! y jarifa pisando por Palomares.
Fuentes de Andduofa á Marchena.
Cszalla a! río Vkl.
Geivea á P . l imaras.
Umbret© á B j IIüíIos de la Mittoión.
Todna á Carmes a,
Guilfenit á ía A^gabe.
AlarJs á Güad&leansl.
Alaníi á Cazalla de la Skrr®.
Castillo de las Guardas á la Aldea del 

Madroño, pasando por las minas del 0¿̂ s- 
tillo y Aldea de Aulaga y Juan Antón.

Gal ves á Máiresa d ti Aljarafa.
Albaida á Olivares.

Prútincia áñ Túháo.
Da Mesegsr á la carretera de San Mar

tín da Pasa á Sánta Olalla.
Da Montearagón á su estación del fe- 

rrccarril dî  Malpartiá®.
Da Yunolilloi á la carretera de Madrid 

á Toledo próximo á la estación de Ca
bañas.

Dd Vilissequilla á su estación del fe
rrocarril de M&drid á Alicante.

Puente ecoi^ómioo sobra si arrojo Re
nales de Faensaiidt.

Dd Oásabuenas á la carretera de Tole
do i  Piedr&buena.

Paeíiite sobre e! arroyo d© la Higuera 
en C&izada da Oíopet?'.

Filante sobre el arroyo de Encina Alta 
en Calzada de 0¿opesa.

De Ai desnude va en la carretera de J a 
randina á ia da Návahermosa á Lvgrcsáa 
á la miima ci^rretsra en Campillo d i ia 
Jara.

Provincia úc Yalmcim.
Manises € ia carretera de Madrid á Ota- 

tdlíón coa un puente sobra un barranco 
paiando por el término de Cu^rl de Fa- 
blet.

PueFíte 0?.OBÓm!fto sobra ía Al
bora e'ü ei esimmo el© YmX% Mazo á 
VíIlfiFgrjrdOc

De el de Alfada de ÉJglmiñ á A lgi^ia 
de Aliara, con w.n sibra ©I lío
Psilancia, ©li término áe contlBúa
por fól cimkio carretara parliaular de la 
ia  Yálí de Uxo : j  el camino vcdn tl de 
la i Yillfci.

De Gasas de Besfks i  k  c,írfetera d© 
la de Caorica á Albacete á L i Roda, pa- 
sanio por üm m  de Guijarro.

Da Fuenterreb^e® á la carretera da Yi- 
Ikrgordo á C.mporrobks.

Da Fuentsrrob,les al caimlDO vecina! en 
proyecto de Los Carrales j  Las C^sas de 
Udel i  Oaudelf.

Da Porai aírivisie la villa d© Pnlg y 
por i -s calles Paral y M^jor vj^ya á  
enkzar cob la oirretsra de Madrid á Oas- 
tfsllóa á l i  ©ntmdt de Puib!^ da FiriisiliS 
con un puente sobre el bsrrinoo que sir
ve i s  límil© á los términos do Pufg y 
PuraL

Ds Oauáet© á la aldisa dcC/ ŝsiB de Pra
dos, término de V^nlt do! Mazo, pf.sindo 
por los eaiarfcs Casilla del Onra f  Ei 
R^ni=gado y aldeas de Las Maicss y Las 
Monjíis.

Fuente Bcb̂ '© el río Baño!, en el cami
no de Bañol á Yattva.

Paents iobro el río Csñale, m  el cimi- 
no de Játiba á Eotglá Oorbers.

Froíji îclci! í1@ Z úmra,
Vllklba da Lampr0 .̂ .Ba á la Cirretera 

de Beiver de loi Montas á la estación d© 
la Tabla.

Da I t  carretera d© Midrid á la Coruña 
en Pübiadura del Valle á Ooomcnte.

De Rosl orden lo comúnieo á V. I. para 
BU conosimienío y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mucbos años, Madrid, 20 
de Julio de 1914.

ÜGARTB.
Sañor DIrecIcr general da Obras Pú-

blioaf.

ilNISTERIO DE HACIENDA

©iFeiseléia T©s®rí&
piátelie© y l>rdesgaetéii geiieffal 
ñ e  Paig-os dlel
Este Üantro direoMvo acordado que 

el día 1.® de Agosto próximo m  sbra- el 
pago úñ la ménsua’’idaü corrienti^ á iai 
cíasáféS activas, psissvas, clero y ríi-ligiosas 
en clausura q m  peroíbin suü h&b- r̂es y 
aslgoacionas en ©ŝ a Oori. ,̂ en ias pro
vincias del Riíino y Tesorería d̂ ) la Di 
recüión Gensrmi de la Doud^ y Cíasag ps 
Bivas,

Al propio ti'^mpa- m  pone ©n conocí 
miento do los rospecdvos Oeatroi odcia- 
les que la ailgnación del Material se 
aboriaiá, siii pr^Mo aviso, el oía 7 del 
m!»mo me».

Madrid, 23 dc Julio de 19i4.«-E iuardo 
RódanES,
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I l>lrccci4at G eneral
I lo  CoMtei&eioso del
I Vmto i! exp^’̂ lení^ fneoado i  nombre 

Pctr..n&ío ii;sdiiDÍJo en Oái^x por 
D.® Ju»na y D.® Aatoniái Vidal y Ohavég, 
solicitando i© i6 declara exacto del im- 
puf̂ feto gtbr© los bisues de lai personas 
juíídican

ReiultiKdo üue á I t fmdaneia van uni
dos lo» documentos giguientes:

1® üoa cí rdñeaoló», expedida por el 
Seorotirio da la Ju o k  provi^/Cíai da Ba- 
neüC3^ida da Cád^z, qua contiene parti- 
col ares del otr#rg&do en 21 de
Septiembre de 1790, ante e! Notario de 
dicha oapi^ii D. Kmmón García de Mene- 
SOS, por D * Ju y D*®* Antonia Vidal y 
Chavea-, en el qua inttl uieron un Patro- 
n îOp üísponienclo q'ae da jas rínt&s del 
miimo m  paguen en primer término las 
ocho misas cantadas y tí's>a rezadle qua 
©stabJedaa, y al n  mtnente, deipués da 
deducida dédm s de i^dmi^íktcadlón, 
80  concedía á los P t̂íroKíos, cargos qua 
conñriercn al Deáis y Cabildo áe ia Sin* 
ta Iglesia O t̂edri&l al ful icol miento del 
último h jo ó r i  t ) d® los parientes que 
Kombmba, á ios que ordensban habían 
de eairegárseks para su diafcuíí^, digpo- 
ním  »a enitregarssfi anualmente 20 daca- 
dog al Convento H jspital de Stn Joan de 
Dks para syudi cié la cura y regalo de 
sus p? hres enferme s, igual cantidad p&ra 
la ciianzi. de Ies niños expósitos y otros 
20 para la radención de cautivos, y ©i re- 
manenta áe renta anual d6i Patronato se 
aplícase para ia celebración de misas re* 
zada^,

2.® Otra cartifloación librada por ©i 
mt^mo fundosario que k  anterior, en la 
que m  Insarta una ciopk de la Real orden 
dictada por ©i Ministerio de !a Goberna
ción en 1.° de Abril d© 1913, por la que te  
oL sideó como inslilución de beneñoenoia 
pariiou^ar &l Pátronato en cuestión; y

8,° Uña rsiadón da los valoras qua 
coiiilituien BU caplta-:

Coniidrrando que por el arU mIo 193, 
párr.^f. 9.°, del Reglamento da 20 de Abril 
de 1311, conforme con el artículo 4.® da 
la L fj de 29 de Didetssbre da 1910, so 
conoada exención del impuesto sobre ios 
bienes da las personas jurídicas, previa 
declaración erpeciai en cada caso, á las 
iBStitucíoBes de beneflcencia gratuita, 
mediante la pri?a@ntscióa da ios doou- 
men os tn  la mia-Ba disposición datermi* 
nados qua apireoen unidos á este expe
dienta:

Considcmndo que la ley de 24 de Di- 
clambr© de 1912, en su arvíoulo 1®, apsr* 
íaüo F, concedo íambléu exención para 
los bianes que de una manera direc^ta é 
inm^dialt, sin interpoaicién de personas, 
m  hallen afectos ó a kcritos á uno de loa 
objeto» banéñcoi oetermükadcis en el î v 
tíeuío 2.° dei Esal decreto de 14 de Marzo 
de 1899:

Cúnfeidarsndo que como sa desprende 
da lo estabiecidú m  las cláusuki íunda- 
cioaties del patronito da q^e i© trata, ©n 
la aotuabdafi desconttdo k s  da ia c-éoi- 
mm d© adí^inlstrsísíón y lo qua «e tntra- 
gía ai Ho.«pital de Sisn Juan de Dios y á la 

üe N. ñog Expódtcs, va q m  no ti©- 
te aplie^idón lo qua Isa fandadoras de
cíais m  dr.süísase a la re.iención d©^cau
tivo. ,̂ todas im  demás rentas de la Jinsti- 
tucvi.dn %Q aplicaren á la celebración da 
mtsái:

OojQgiderando qua esta aplicación no 
sa ha la oomprenií la en ninguno de los 
c sos de rxeaclóo del impuesto dacíara 
dos en las aispíisioioBeís leg&ies dicíadas 
©n la materia, qm  tan sólo alcanza á loa 
bianes cuyos productos le entregau al
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Hospital de San Juan de Dioa y i  la Gasa 
de Niños Expósitos, por ser Ipp únisoi de 
earáoter exoiusivimente benéñoo y ettar 
expresfimente oongiguado ea el artícsa- 
lo 2.® del Real deoraío de 14 de Marzo de 
1899, siéaioles, por oonseonensia, aplica
bles la exención conoedida en las dlipo* 
aisiones menoionadss:

Considerando q m  á este Centro áireo- 
tivG le está oompetenofs^ p ira
resolver en el expediente, por delí*giclósi 
dfl Ministerio, cQíif'jrme á la RqeI orden 
de 21 de Oambre ú ti©o,

Esta DU’eücion 
deoJar-ar tx6í)tu del isnpaesto iobco loa 
bierios da .lus si pítro
nsío bxstitsiíd-j per B.® Jiiafia y D / AriTO' 
nía Vidal y ObnwFj en î s cindí«d de Oa- 
díg; pero únicjsmeei© m  oaanlo k s  ble' 
nei CiUjr.os prodi¿cíosj ers cumplímierdc da 
la mlufitad de Iks íundadoraf, ge ©E?tr»3 ' 
gan al oonvanto de San. Ju-sn da
Dios y á Ja Césa de Niños Expósitos, 
blen(io ©níenáersa ooneedidf, la exenolón 
Eo ^dlo non arreglo á Im ley de £9 da Di
ciembre de 1910, lino taoi,biéii ecsnforma 
á la da 24 d© Ignml mes del a.ño 19̂ :2.

Dios gEtrde á V, S. muchos feñoi, Mi« 
drid, 21 ae Mafo da 1914.—Ei Direotor 
general, Antonio Fidilgo. .
Señor Delegado de Hasiesda en Cáák.

Vi^to el expedíante Incoado á noiribre 
del Patronato instituido eixOáák por ñon. 
José Olivera Míichna^, l̂olicitaBcto-S© le 
declare exento del ímpiieBlo sobre Iob 
biê -nes de lag pí'írsonig l^rídii^is: 

Resultando que á la mmm-mB. van un i
dos ios doííumexitoi

Una oarliñoacióii, expodidi por o! 
Ss^retsrio da la JuBti pro?li5€ila! de Bâ  
neñísapola de Cádíg, que coíií'^^e ’  ̂eo 
p it de la esa¿‘iiürg otorgada ^3 No
tario da dtehs O. Lüc^^ d ^ ú m
©n 9 da Marzo da 1674 por D. J  eO O irs- 
rs M&ohuaa, por la que fundo m  Patro^ 
nato, dltpossiendo au3 Im  reB.tas m í 
jíilal qua is asignó sa dmlribuyeren m  
íimosiiag á pobres donoelifsi cuando ío- 
maee® eet̂ gido da monjgig ó casadas y "g^m 
reioata da ogutivcs y limosnas á genta 
priscipal pobre ú oíros cuales quieras.; po
bres, nombrásado Pitronoi da la fauda* 
oiou Deán y Cabildo de la Sinta Igle 
8Ía Catedral.
y 2.® Otra certIñesdÓE expedida por el 

' míSíBO fünaloii^rlo qua M ^niferior, en la 
QU0  se inserta copia da la Resl Oí îeE 
dictada p^r a! Miniitedo de M Goberníi- 
ción en 1.° da Abri^ da 1913, que 
como InstitEoióE de beneficencia pariisu- 
Isr al Patronato en oufcstiéa.

3,® Una raiaoióu da loa valoreg qiia 
cos>fetilííyeB m  e&pltrl:

Considerando qu& por el artíeuio 193, 
párr&fo 9,°, da! Regkm^uto án 20 da Abril 
tíe 1911, conforme con el artí iulo 4.° do 
la Ley de29ás Diciembre de 1910, ge eon 
cede exección deiimpuífígto iobra los bie
nes de ias personas Jurídicis á i&ií inr;!- 
tuciones Ú& beneficencia graiüil^, previa 
declaración espgd^l en c-ada csio, ma 
disníeía presentación délos docemeiiios 
en la mt^ma diipoiioión deiermmtdog

que aparecen unidos á ©ite ©xpcdient?:
■' Considíra^io qu0 la lay da 24 de Di- 
I oiemfor© da 1912, an su artículo 1.^ apar- 
I t&do F, cüno«íCia íaJBbién exención para 
I los bienes que da pni manera directa i  
I inmediata, gin Intarpoíildén de personal?,
! sa hallen gifac-dos ó adscritos á un objeto 
j beí>éñco íl6 los deíermi'fisílog ©.o o! á r 

tico ;o 2.® m i  Ee&i degreto da 14 de Marzo 
i de 1899:

OoM ibl-ürindo qti© e n  ub.o y  o tro  orno  
l daexau,d6n ogtt eompreo.elido ©1 pttro* 
i nato de qu.e m  qu‘3 Of/Barltuye una 
‘ verdades®  fu n d a c ió n , csraeterisada somo 
X todas las ÚH m  íado^’% por la adscripoléa 
¡ diractii áí3 lo^ bnif-' -• ú  ña, que as excm- 
\ 6Ív.amenb3 be.véñc%-. eunr a lemás ls?s 
I d c t f s  p sra  dcBceH^í¿ y I m  limoina#, úni*
¡ coa objítivoi dol patronato, como m  da- 
i du ŝe m  las fand"^clónales a! no
i tener aplicáción en it  acta tildad lo reía 

r 6nt0 á la.ríidenclén d© cautivos, dentro 
dal coBoapto que da la ban'^ñca$ids g© 
expresa m .tl  artículo 2® de! Rsai deore» ¡ 
to de 14 de Marzo da 1819; y I

Opnsidertndo que á este Centro direa í 
tivd le gitl attibuíd^ mí-mpetencla para ! 
resolvar. en el expediente, oor daiegadóa | 
de! Miaistarlo, conforme á la Es al orden i  
de 21 ñ.& O atubre úUimoB j

E«ta Dlre<’ción General h t  acorda,do 
declarar exento del im putito scbra ios • 
bienes de Im ptmonm  Jurídgca*i al m im - j 
nato initiiEído en Cádiz por O. Jogá Oli» | 
vera Machucs, diableado can- ’
cedida la frxeselóo no sólo con arreglo i  
ía ley da 29 de Diciembie d© 191.0, gíBO ' 
tambléa m ntcrmo i  la tío 24 áa igu tl 
mes del año 1912. ¡

Blou guarda á V. S. muchos ©ños. Ma- • 
drid, 23 de Majo de 1911=11 DIreetor ‘ 
gdñúm!, ÁntoDlo Fldslgo.
Siñor Daiaga.io á-3 H ad en is en, CMiz.

Visto exm aím t^ íñmíkdú i  nombro 
de M f^nd^rdas. eu G-íáh po^
D. JoLÓ Pototislj mlíúítsiúáo m) i t  deolara 
exenta dal impuesto sobre los bienes de 
la§ pa.rsoBa^ jutídiogs:

R^guittnáo qu6 á m v m  nni-
düg km áoúíimmftoi¿ aigulaníes;

1.® ü íii  eertiñía^ioa expadiáa por el 
S© w ;to io  de la Junta provindal da Ba- 
Hffioe-Qoia 06 Cldiz, qu?; cantien© psrti-su' 
lares dei -t^itam^iito otorgado m  2 da Fe
brero de 1769 0 i Notario da áií^ha 
capital D. Ju ra  Oarregi?, por D. José Pa- 
tuiiat, en el que inf-iitu^á íanámíún, 
de la que. rroaibré patrones Daiii j  
Cabildo Ú0  la SsEt.̂ . Iglaila Otle-dral, dk- 
poBíe-ado qm  m u mrgo á tai rantas sa 
dije-rea dm  misas rezsdss diari%mt'rnla 
en las iglesias q m  datermiBfeba; que coa 
ei capital da l-á f uudgidóii qaa imlicab,^ 
m  aoB^tiluyoia uua capaUa&ía colativa 
de mis^ií rezada-^, y que el reman-anta d.e 
Im'rmUB  ge disidiese en dos ptrícs, (lis- 
tribuyéiítíose mm, de en límoinjai
aSíiré parlen^0 í? pobros da! íuird^dor y da 
m  mpom, y si ao m  aplicará á
la ú^imt&Qíññ. áo mtsai reztdag, crda- 
Bando q^e la ctm  mitEd s© diego á Is 
C ist d© nf.ñoi expósitos para la crianza 
f  eáscasióii de los migmiís.

2 ® Otra cerUñoadón expedida por el 
mismo fandonario qua la anterior, en la 
quo inserta una copia d^ la Raal orden 
dictada por ©1 Mmlsltrlo de la Gobarna- 
dón en i ° da Abril 1913, por la cual 
se oiadficó como iostitudón da Bsnefl- 
cencía paríicnlar á It fundación ©n cuci- 
tión; f

8.° Una relsción da los valores que
coRitliufen su cipitalj

Co.s^slderando que d  artículo 193, pá* 
rrafo 9 ® dal, Rííglamer¿to c!a 20 de Ab.dl 
da 1911, eo.??.furma con ©i ariícrilo 4.° da 
la ley 29 da DÍde.£obr6 de 1910, c*onca« 
de rxaBcióíi de! impuí-sto gobra ioi bie- 
ncs áñ Ifs personas jarí^iat^, previa de- 
c SL'md.én en man. mp-\ i  ¡m fns’
tituaioBes m  banefiaancta gratuita, mo- 

; diaute la pregenlacicvca da Ice doaismeatos 
; m  la mimiñ  dkposkién determinados,
;■ qua ap&reean rmtdo^ á mte expadiante;
I OoBSidararsio q m  la ley de 24 de Di- 
' clemb^a da 1912̂  aa m  articulo 1.°, apsr-. 
; tsdo F, aoBcada ltm.bián axsncién psr^ 

los blenej que de u m  mnnsm  ofrecía é 
Inmediali',. rlsi iatorpciicion de parsoü^g, 
sa hs4.IIen a-íactoi é mdiaritüi á nn objeto 
benéfico da los detai^mi?3aL!o  ̂ en el ar- 
tíaaio 2 ® dai Ee^l decreto da 14 de Marzo 
de 1899:

OoBsidarando qn© en uno y otro asso
da íxoBción ue h&líñ oomprandidii la fun- 
daaio.u iugtiraíla en Cádiz por D. José 
Potuliet, qm  constituyó nnt verdadera 
fandaoiés. mrmtmiz^á%  como todas las 
da mi íñáole, por la adgísripe^óu directa 
da los blenei a.l ña, ui blm  dislio benefi
cio tm  ñolQ U m  sp itob le á los bienes 
cuy0 3  p,reductos §8 sl^stribafeE^ &n Ilmoi- 
nss f  los qua m  entregan á la Gusa d© 
niñoíi expósitos, por iar ioi fiae^ con ©lios 

■ realiztdoiá ©xcliisivamen'ía benéfisoá y 
estar dentro del concepto que do.la beae- 
ñcs^ncia se expresa en el artíeulo 2,® del 
R^al 0ear.sto de 14 de Mfítzo áe 1899: 

Oonslderaodo qua el bcáieñ-do da exeti' 
f'i6 IX m á ÍO--S bienes qn© coniti-

/  L «. da Ii cap^litriíj^ y aqué
lla s f m  sufragan las .me
morias ae niíi^s ©í§tabkniíis.s por el fun
dador, por no e^tar oomprendidoi @n 
ninguno de los ctsoa da exaneióa decla
rados ©n Im  dispQiicioEes l©gai©i dicta
das en !n mití-.rsa, y 

Oonsider^ndo que i  eite Centro direc
tivo Ic ©itá atribuida competencia para 
resolver ©a ©l sx pedíante, por delegación 
del Miniiterio, conforma á la Raal orden 
de 21 da O stubr© último,

Esta Direoflión General ha acordado 
deakrsr ©xenta de! impuesto gcbre los 
bieaei da las p^rsontí? juridias-s á la fun- 
dadén instituida ©n Cádiz por D. José 
Potuiiat, pero ÚEicamanta en cuanto á 
los bienes cuyos productos, ©n «umplí- 
miento la voluntad dal fundador, se 
díMribuyan m  limosnas y á los que se 
enirsügan á la Casa da niños expósitos, 
dabii.ndo entendersi concedida la exon- 
íiién no sólo «oa arreglo á la Isv de 29 de 
Diaiembra da 1910, &mo ttmbien confor^ 
ma á la d^ 24 de igual mes del año 1912.

Dios gusirde á V. S. mushos años. Ma
drid, 31 da Mayo de 1914.=El Director 
ganaral, Antonio Fidalgo.
Señor Daiegado de Haoiaada ©n Cádiz.
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